
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS . .
FRANQUEO CONCERTADO 

Nú m . ©8/2

Año 1961 BepMjte legll: BH-1 1958

Suscripciones.—Capital. 
Año, ISO pesetas; fuera de 
<4 Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

■ " -iIns^rciqne^n^ttjlti^e»*
5 peseiasjljnea. pagos por 
adelantado.

Lunes 18 de diciembre Número 287

. Minislertote Ayriculinra

ORDEN de 30 de noviembre 
de 1961 por la que se fijó el 
Precio de los productos resi
nosos Para la campaña 
1961-1962.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con lo dis

puesto en la Ley de Montes, de 
8 de junio de 1957, en relación 
con el.señalamiento de los pre
cios índices Para los aprovecha
mientos forestales, y a la’ vista 
de las circunstancias que concu
rren actualmente en la Produc
ción y comercio de los Produc
ios resinosos,

Este Ministerio dispone:
Artículo único.¡ -— Se fija el 

Precio índice Pará las subastas de 
aprovechamientos de productos 
resinosos durante el año fores
tal 1961-62, en el que resulte 
de aumentar en un 20 por 100 el 
Precio base de licitación.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guardqi a V. I. muchos 
años.

Madrid, 30 de noviembre de
1961.—Cánovas.
limo. Sr. Director general de 

Montes, Caza y Pesca Flu
vial.

PROVIDENCIAS JUDICIALES |
Burgos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas por hur 

to, seguido en este Juzgadp con#! 
el número 295 del corriente año, 
contra José María Escudero Bru
sel, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a 23 de noviembre de 
1961. —El Sr. D. Rómulo Mar
ti Gutiérrez, Juez Municipal del 
número dos de la misma y su 
Distrito, habiendo visto y oido ¡ 
el presente juicio de faltas se
guido por Gregorio Martínez 
Pérez, maypr de edad, soltero, 
jornalero, de esta vecindad, 
contra José María Escudero Bru- ■ 
sel. mayor de edad penal, sol
tero, hoy en ignorado paradero, 
siendo parte el Ministerio Fis
cal, por supuesta falta de hurto.

Fallo:1 Que debo condenar y 
condeno al denunciado José 
María Escudero Brusel, a la pe
pa de quince dias de arresto 
menor y pago de las costas del 
juicio. Firme que sea la presen
te hágase entrega al denuncian
te de los efectos objeto de hur
to que se hallan depositados en 
este Juzgado. J.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronunció, mando y firmo—El , 
Juez, R- Marti. —Rubricado.

Y para que tenga lugar la no

tificación de la sentencia al con
denado José María Escudero 
Brusel, que se halla en ignora
do paradero, expido la presente 
en Burgos, a 11 de diciembre 
de 1961. —El Secretario.

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción nú

mero uno de esta ciudad de 
Burgos y su partido, en, pro
veído de hoy, dictado en suma
rio 331-61, por abondono de fa
milia, ha acordado se cite al 
denunciado Leandro Garay Ella- 
curia.de 29 años, hijo de José 
y de Josefa, casado, natural de 
de Galdácano (Vizcaya), y ve
cino de esta ciudad, con domi
cilio en la calle de Cabestreros, 
9, bajo, a fin de que en el tér 
mino dé cinco días, a partir de 
la publicación de esta cédula, 
comparezca en este Juzgado, al 
objeto de ser oído en dicho su 
mario, apercibiéndole que, de 
no.verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere Lugar con 
arreglo a la ley.

. Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el «Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a 11 de diciembre de 
1961.— El Secretario judicial, 
P. S-, Mariano Manso.

Aranda de Duero 
Edictos

Don Eduardo Navarro Gutié
rrez, en funciones de Juez de 
Primera Instancia de Aran
da de Duero y su Partido,

Hago saber: Que en este 

curia.de
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Juzgado se siguen autos de jui-, 
ció declarativo de menor cuantía 
instados por el Procurador de los 
Tribunales don Manuel Martín 
Manrique, en nombre y repre
sentación de don Angel Pedraja 
Portilla y su esPosa, vecinos de 
Solares (Santander), contra do
ña Angeles Gómez Martínez, 
vecina de Madrid, la Compañía 
de Seguros “La Equitativa, 
Fundación Rosillo”, con domi
cilio en Madrid, y las Personas 
desconocidas e inciertas, posibles 
herederos de doña Angeles Gó
mez y de su hijo don Agustín 
González, en reclamación de 
78.786,45 Pesetas, de daños y 
Perjuicios, y en cuyos autos, por 
Providencia de esta fecha, he 
acordado la publicación del Pre
sente, para la notificación del fa
llo de la sentencia a las Perso
nas desconocidas e inciertas, Po
sibles herederos de doña Ange
les Gómez Martínez y de su hijo 
don Agustín González, declara
dos en rebeldía en este Procedi
miento y cuya parte dispositiva 
es- como sigue:

Fallo.—Que debía declarar y 
declaraba haber lugar a la de
manda en Parte, y condenar y 
condenaba a doña Angeles Gó
mez Martínez,y subsidiariamente 
a la ComPañía de Seguros “La 
Equitativa, Fundación Rosillo” 
a satisfacer a los actores‘la can
tidad de cincuenta y siete mil 
ciento ochenta y seis Pesetas co
mo indemnización de daños y 
perjuicios sufridos por el acci
dente mencionado, absolviendo a 
los demandados de ías demás 

pretensiones de la demanda, sin 
hacer expresa condena en cos
tas.—Así Por esta mi sentencia, 
que será notificada a las partes, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: J. A. M.—Rubricado.

Dado en Aranda de Duero, 
a trece de diciembre de mil no

vecientos sesenta -y uno. — El 
Juez,; Eduardo Navarro. — El 
Secretario, Ildefonso Perrero.

4.926.—D-188‘15

Don Julián Manteca Alonso, 
Notario del Ilustre Colegio 
de Burgos, con residencia en 
Aranda de Duero,

■ ’ Hago saber: Que, con fecha 
30 de noviembre último, se ha 
iniciado Por don José Casajús, 
vecino de Quintana del Pidió, 
en representación —como Presi
dente del Consejo de Adminis
tración y Director Gerente—, de 
la Sociedad “Sucesores de Bo
degas Pecho e Hijos de Casa
jús”, S. A., domiciliada en 
Aranda de Duero, la tramita-. 
ción del acta regulada Por el ar
tículo 70 del vigente Reglamen
to Hipotecario, para justificar 
haber adquirido Por. Prescripción 
de más de veinte años, el dere
cho de verter las aguas residua
les en el río Gromejón, proce
dentes de la fábrica de alcoho
les que dicha Sociedad posee en 
Quintana del Pidió, calle de San 
Miguel, núm. 1, mediante un 
acueducto de ladrillo y cemento 
que las conduce Primero, al arro
yo de La Renta, y éste al río ex
presado, como afluente del 
mismo.

Por la Presente se notifica a 
cuantas personas puedan osten
tar algún derecho sobre el que 
se Pretende justificar o que les 
cause Perjuicio, Para que puedan 
comparecer y justificarlo en mi 
despacho, Avenida de José An
tonio, 33-1.°, durante el plazo 
de treinta días hábiles a contar 
desde la Publicación de este 
edicto, y durante las horas de 10 
de la mañana a 2 de la tarde y 
de 4 a 7 de la tarde.

Aranda de. Duero, 1 1 de di
ciembre de 1961.—El Notario, 
Julián Manteca.

4.925-—D-143,15

OFICIALES
HVUHTRMIEHTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Munici
pal permanente en la sesión 
celebrada el día 6 de diciem
bre de 1961.
Bajo la presidencia del lustri- 

simo señor Alcalde, don Ho
norato Martín-Cobos Lagüera, 
y con asistencia de los señores 
don Antonio Bienzobas Megía, 
don Vicente Pérez Ortega, don 
Luis Alberdi Elola, don Blas Fer
nández Sanz, don' José García 
Antón, don Prudencio Ortiz No 
vales, don Teófilo Iturriaga del 
Olmo, don Luis García Linares 
y don José Villaverde Cortezón, 
Tenientes de Alcalde; don Ma
nuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario General, y don An
gel Lorenzo Polaino Antonino, 
Interventor, ■ se celebró sesión 
ordinaria.

Dió comienzo a las diecinue
ve horas y treinta minutos,adop
tándose los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 29 de no
viembre último.

DICTAMENES

Gobierno
2. Celebrar la cabalgata de 

los Reyes Magos'el día 5 de 
enero del año próximo.
Hacienda

3. Tiansformar las 168 se
pulturas de adulto del patio de 
San Joaquín, del Cementerio 
Municipal de San José, zona 11, 
hoy de 5.a y*6.a clase, en sepul
turas de cuarta clase, asi como 
las 161 sepulturas de adulto, 
del patio de San Fidel, sito en
Ja zona 11, hoy de 5.a y 6. cla
se, en sepulturas de cuarta cla
se, respetando los derechos ad
quiridos por las personas que 
hoy posean en propiedad o en 
renta sépulturas en cualquiera 
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de los tres patios mencionados.
4. Adjudicar a la Sociedad 

Ibérica de Construcciones Eléc
tricas, la instalación de semá
foros y señales automáticas en 
la Plaza de Primo de Rivera, 
previa ratificación por el Ayun
tamiento Pleno, por un importe 
de 315.165 pesetas.

5. Devolver a 1 contratista 
don Angel Malaxechevarria, la 
cantidad de 3.955,96 pesetas, 
que constituyó en concepto de 
fianza, por las obras de instala
ción del Laboratorio Municipal, 
en la casa número 90 de la calle 
délas Calzadas.
Obras

6. Abonar al Ingeniero de 
Caminos Municipal la cantidad 
de 27.702,94 pesetas, y al Ayu
dante don Antonio González 
Camiña, 5.540,59 pesetas, corres
pondiente a la minuta de hono
rarios por la ejecución del pro
yecto de pavimentación de las 
calles del Conde de Jordana y 
Avenida del General Sanjurjo.

7. Idem a los mismos técni
cos municipales, las cantidades 
de 8.696,32 y 1.739,26 pesetas, 
respectivamente, por la minuta 
de honorarios correspondiente 
al proyecto de pavimentación 
de calzada y aceras de la calle 
Andrés Martínez Zatorre.

8. Idem al Ingeniero Indus
trial Municipal, la cantidad de 
pesetas 7.521,61, por redacción 
del proyecto sobre nueva irfsta- 
lación de alumbrado en la calle 
de San Pedro de Cardeña.

9. Autorizar a don i>osé Luis 
y don Mariano Rodríguez Martin 
Cobos, para reformar las plantas 
entrecubiertas y cubiertas del 
edificio en construcción en la 
Plaza de José Antonio, 22 y Al 
mirante Bonifaz, núm. 3. Tam 
bien se acuerda variar la orde 
nación de la Plaza.

10. Idem a don José García 
para construir unas tejava

nas y viviendas'para el guarda, 

en una finca lindante con la 
carretera de Villalón.

■11. Idem a don Ramiro Maté 
de la Fuente, para construir un 
pozo, en el terreno que posee 
en el término de «La Obispa». 
Personal

12. Reconocer a doña Juana 
de la Viuda Sáiz, el derecho a 
disfrutar de los beneficios de 
asistencia médico farmacéutica 
gratuita, como viuda del Secre
tarlo de Administración Local 
don Heraclio López Martínez, 
de Padilla de Abajo, por tener 
su residencia en esta ciudad.

13. Concertar, por el sistema 
de concursos, el suministro de 
diversas prendas de vestuario, 
con destino a los servicios mu
nicipales que se indican en el 
dictamen.
Urgencia

Previa la especial declaración 
de urgencia que determina el 
artículo 297 de la Ley de Régi
men Local, se incluyó en él or
den del día y fue aprobado por 
unanimidad, un dictamen de la 
Comisión de Hacienda, en el 
sentido de abonar a don José 
Blanco Martínez, la cantidad de 
19.841,80 pesetas, importe de su 
cuota mitad y pro indiviso de 
los terrenos adquiridos al mis 
mo y a doña Beatriz Fernández, 
en la calle de Vitoiia, para aper
tura de la Vía Transversal, que 
miden una superficie de 180,32 
metros cuadrados.
Asuntos de la Alcaldía y 

documentos recibidos
La Comisión quedó enterada 

de varios, dándose cuenta de 
la Orden del Ministerio de Tra
bajo del 23 de octubre último, 
publicada en el B. O. del Esta
do del 28, por la que se supri
me la Zona 3.a del artículo 40 
de la Reglamentación Nacionjal 
de Trabajo para las Industrias 
de la Construcción y Obras Pú
blicas, aprobada por Orden de 
11 de abril de 1946, integrándo

se en la zona 2.a el territorio na 
cion il que aquélla comprendía, 
con efectos de l.° de enero de
1962.

Se levantó la sesión a las 
veinte horas y quince minutos.

Burgos, 7 de diciembre de 
1961.—El Secretario General, 
Manuel de Benavides y de la 
Pola.

Ayuntamiento de Pancorvo
La Corporación de mi Presi

dencia, haciendo uso de la fa
cultad que la confiere el artícu
lo 735 del Texto refundidb de 
la Ley de Régimen Local, ha ' 
adoptado acuerdo de aproba
ción del pliego de condiciones 
que ha de regir la subasta pú
blica para el arriendo del Ser
vicio de Administración y Re
caudación del arbitrio sobre el 
consumo d e bebidas espiri
tuosas y alcohólicas, vinos de 
pasto, consumo de carnes fres 
cas y saladas y derechos de 
matadero, y a tenor de lo pre
ceptuado en el articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales en 
relación con el 312 del • Texto 
de Ley mencionado, se encuen
tra de manifiesto al público, a 
efectos de examen y reclama
ciones, por espacio de ocho 
días, en la Secretaria municipal.

Pancorvo, 14 de diciembre de 
196'.—El Alcalde, Joaquín Va
rona.

Ayuntamiento de Cilleruelo de 
Abajo

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artícu
lo 790, párrafo 2.° de la vigefrte 
Ley de Régimen Local, la cuen
ta de presupuesto extraordina
rio número 1, apfobado en 15 
de agosto de 1960, con sus jus 
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tificantes y dictamen de la Co
misión de Hacienda correspon
diente, quedó expuesta al pú
blico para oír reclamaciones, 
en la Secretaria de la Corpora
ción, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formularse por es
crito los reparos y observacio
nes que juzguen oportunos las 
personas naturales y jurídicas 
del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cilleruelo de Abajo, 13 de di
ciembre de 1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Pleno de este 
Ayuntamiento en la sesión or
dinaria celebrada en prlniera 
convocatoria el 31 de julio de 
1961.
Se leyó y fue aprobada pl ac

ta de la sesión anterior.
Se da cuenta de la petición 

de Instalaciones Petrolíferas 
Iglesias de instalar una Esta
ción de Servicio, siendo dene. 
-gada por carecer el Ayunta
miento de terrenos apropiados 
e ignorar si los poseen sobran
tes Obras Públicas o Diputación 
Provincial.

Se da conocimiento de la au
torización del Ministerio de la 
'Gobernación para ceder a la 
Constructora Benéfica ¡-Nuestra 
Señora de las Viñas», una par 
cela en los caños de San Fran
cisco, para construcción de vi
viendas, y se faculta al Alcalde 
Presidente para otorgar y fir
mar escritura

Se da cuenta del proyecto 
para continuación del muro en 
el paseo del Duero y pavimen-

¡ tación; ejecución material y ho- 
i norarios, siendo aprobado por 
! unaninrdad, sometiéndole a in- 
! formación pública por el plazo 

de quince dias, para efectos de
I redamaciones y a la aproba- 
i ción de la Comisión Provincial 

de Servicios Técnicos y Provin-
; cial de Urbanismo.

Examinado escrito dirigido 
¡ por don Santos López y don 
¡ Daniel Sacristán, interesando la, 
: adquisición a 1 Ayuntamiento 
-de sopórtales para pósterior de
molición, fue desestimado por 
unanimidad.

Se da conocimiento de los ex
tractos de los. Plenos de 15 y ' 
2.” trimestres, acordándose por ; 
unanimidad su aprobación y I 
remisión al B. O. de la provin
cia,para su publicación.

El primer Teniente de Alcal
de, da cuenta del programa y I 
presupuesto para la festividad ¡ 
del 7 de agosto, así como de ! 
los informes de la Intervención J 
Municipal y Comisión de Ha- * 
cienda, siendo aprobados por ¡ 
upanidad.

Aranda de Duero, 27 de no 
viembre de 1961.— El Secreta
rio, (ilegible).—V.° B.°.-EI Al
calde, Luis Mateos.

Ayuntamiento de La Nuez de 
Abajo

Aceptada en principio la pro
puesta de habilitar y suplemen- 
tar partida en el présupuesto 
actual, por medio de transfe
rencia, por no existir superávit 
del ejercicio anterior, para aten 
der al pago de! cuantas obliga
ciones constan en aquél, sé ha
ce público que se halla expues
to dicho expediente en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días a 
los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
ticulo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

La Nuez de Abajo, 9 de di
ciembre de 1961.—El Alcalde, 
P. D„ Domingo Barrios.

Ayuntamiento de Modúbar de 
la Emparedada

Instruido expediente de ha
bilitación de unas partidas a 
otras del presupuesto y de su
plemento de -crédito por existir 
superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aqúél, se hace pú
blico que se halla expuesto di 
cho en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días a los efectos de oir 
reclamaciohes, de conformidad 
con el articulo 691 de la Ley de 
Régimen Local (Texto refundi
do de 24 de junio de 1955).

Modúbar de la Empareda, a 5 
‘de diciembre de 1961.—El Al
calde, Pascual González.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Sáldaña de Burgos y 
Sarracín.

Junta vecinal de Quintanaópio
La Corporación municipal que 

Presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario Para el ejercicio 
de ¡962, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 

"de 1955).
Y al objetó de que Puedan 

Presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen Per
tinentes, se halla expuesto al Pu
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal Por término de 
quince días hábiles y Publicado 
eh el “Boletín Oficial’ de la 
provincia, según el ad. 682, du
rante cuyo Plazo pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustísimo señor 
Delegado de Hacienda de la
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provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad Para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las Personas interesadas 
¿rectamente, aunque no habiten 
en el territorio,, de la Entidad 
local.

c) LaS Corporaciones, Aso
ciaciones y Personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes Podrán1 pre 
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
tinédose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen e,n cualquiera de. la- 
causas señalada? en el art. -684 
de dicho CuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

Qiñnt'anaopio, 27 de noviem 
he de 1961.—E! Presidente, Jo
sa Bárceqa.

igual anuncio" hace el AlcaL 
de Los Altos Dobro y los Pre
sidentes de las Juntas vecinales 
de Río Quintanilla, Aguas Cán
didas, Castañares y Villoviado.

Ayuntamiento de Torresandino
Don Salvador Sos Pérez, Secre- 

tariode Administración Local, 
con ejercicio en propiedad en 
e* Ayuntamiento de esta villa, 
Certifico: Que esta Corpora

C|ón Municipal, se sesión ex
ordinaria celebrada el dia 5 
de noviembre de 1961, según 
resiilta del libro de actas corres 
Pendiente, entre otros adoptó 
e acuerdo cüyo literal es como 
sigue:

’6.° Visto lo expuesto por 
vecino don Francisco Cristó

Gutiérrez, en su solicitud 
e 30 de octubre pasado, tras 

la deliberación pertinente y por 
unanimidad de los señores con
currentes, se acordó^ anular el 
arriendo establecido por las ca
setas existentes en el monte 
•El Carrascal», a ios arrendata
rios de parcelas donde estén 
enclavadas dichas casetas, a 
partir del año actual, con la 
obligación por parte de éstos 
de dejar la caseta que había en 
su parcela cuando se le entregó 
al adjudícárselá en renta, en el 
mismo estado de uso y conser
vación, al finar el período del 
arriendo vigente; aqu ellos arren
datarios que no les interesé 
atender por su cuenta ei soste
nimiento y reparación de tal 
caseta, segujrán abonando el 
importe de la reata señalada en 
el acta.de licitación, qúe vienen 
satisfaciendo hasta la fecha. A 
tai fin se procederá.por la Alcal
día a minorar el Cargo de Valo
res en la cuantía que resulte dé 
aceptar lo expuesto los arrenda
tarios interesados, entregado al 
Recaudador Municipal para su 
exacción. Debiendo notificarse 
el presente acuerdo a cada ve
cino que tiene caseta en su 
suerte para su conocimiento y 
la resolución que proceda, facul
tándose a la presidencia para su 
ejecución y publicarlo en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, á los efectos procedentes.»

-Es copia exacta del origna! 
al que me remito en caso nece- 
rio, y para que conste y surtasus 
efectos, expido la presente que 
visa y sella el Sr. Alcalde Presi
dente, en la villa de Torresandi
no, a treinta de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno. 
—El Secretario, Salvador Sos 
Pérez.—V". B°, El Alcalde Pre
sidente. Evelio Tamayo.

Don Salvador Sos Pérez, Secre
tario de Administración Lo
cal, con ejercicio en Propie
dad en el Ayuntamiento de 
esta villa,

Certifico: Que esta Corpora

ción municipal, en sesió ordina
ria celebrada el pasado día die
cinueve de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno, según 
resulta del libro de actas corres
pondiente, entre otros adoptó el 
acuerdo cuyo literal es como 
sigue:

“. . . 3." Se conoció del re
curso interpuesto por don Enri
que Vélez Esteban, Maestro 
Nacional,  ̂vecino de Tortoles de ' 
Eisgueva, contra el acuerdo de 
este Ayuntamiento del quince de 
octubre ppdo. suplicando se deje 
siny efecto el referido acuerdo,- ¡ 
por el que se denegó su Petición 
de continuar en el disfrute del 
arrendamiento de la Parcela del 
monte de Propios “El Carras
cal'’, y en su vista, trás la deli
beración correspondiente y no 
obstante ló dispuesto en el ar
tículo 16 de la, Ordenanza que 
textualmente dice :—En el caso 
de cambio de vecindad, desde el / 
momento en que el adjudicatario 
solicite la baja oficial de este 
Ayuntamiento quedará termina
do el arrendamiento de la Par
cela qúe tenía, quedando a dis
posición del Ayuntamiento, y si 
la ausencia se hiciere sin solici
tar la baja oficial, una vez .cono
cida ésta y comprobada en legal ( 
forma, quedará el interesado 
desposeído de la suerte o parce
la automáticamente, sin que Pue
da invocar derecho alguno a su 
favor, por cuanto al cesar como 
vecino de este municipio no cesa 
en el disfrute del arrendamiento 
de estas parcelas o suertes simul
táneamente— así como el ar
tículo 15 de lá misma que implica 
el cultivo directo, sin que ello 
Pueda tener lugar estando ausén
te de ésta, conforme a los pre- 
dePtos del párrafo 4.” del ar
ticulo 28 de la Ley de 13 de 
marzo de 1935, Precepto, entre 
otros, que se recoge en el refe
rido articulado, a propuesta de 
la Presidencia,-la Corporación en 
Pro de una solución para los va-

acta.de
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ríos casos de ausencias y simila
res y en evitación de irrogar el 
menor perjuicio a los arrendata
rios interesados, así como buscar 
una fórmula que Permita se Pue
dan compensar de los gastos he
chos en el cultivo de estas Par
celas, que se realiza año y vez, 
acordó por unanimidad que con 
carácter excepcional y único, se 
requiera a cuantos-se hallen en 
casos similares al del recurrente 
Para que si les conviniere opten, 
o bien Por dejar la parcela en 
esta fecha tal y como se halle, 
o bien sembrarla en su totalidad 
si ¡le conviniere, y abonar al 
Ayuntamiento una renta más ex
traordinaria, igual a la señalada 
en esta fecha, con lo que se in
demniza al municipio del Perjui
cio irrogado y la obligación de 
dejar definitivamente la Parcela 
adjudicada una vez levantada ¡la 
próxima cosecha en el mes de 
septiembre del año próximo, todo 
lo cual se acreditará mediante 
acta suscrita con este Ayunta
miento.”

Es copia exacta del original, 
al que me remito, y Para que 
conste y surta sus efectos,- expido 
la presente, que' visa y sella el 
señor Alcalde-jPresidente en la 
villa de 1 orresandino, a treinta 
de noviembre de mil novecien
tos Sesenta y uno.—El Secreta
rio, Salvador Sos.—V.° B.°.E1 
Alcalde-Presidente, Evelio Tá- 
mayo.

Ayuntamiento de Zael
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
Por existir superávit del ejercicio 
anterior para atender al Pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
Público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días', a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el art. 691 de la 

Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de ju n i o 
de 1955).

Zael, 5 de diciembre de 1961. 
El Alcalde, Miguel Vallejo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villagalijo, Cabañes 
de Esguéva, Fuentelisendo, Va
lle de Valdebezana y Agés.

Ayuntamiento de Santa María 
Ananúñez

Instruido expediente de suple
mento de crédito, Por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace Público que el mismo se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 691 de 
la Ley de Régimen Lócal (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Santa María Ananúñez, 10 
i de diciembre de 1961.—-El Al- 
| calde, Victorino Renedo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villarmero, Marme- 
llar de Arriba, Quintanadueñas, 
San, Vicente del Valle y Gua- 
dilla de Villamar.

Ayuntamiento de Frías
Con arreg'o a las normas re- 

cibidas de la Administración de 
Rentas Públicas de esta provin
cia, ha sido confeccionada por 
este Ayuntamiento la matricula 
Industrial y de Comercio, para 
el ejercicio próximo de 1962, la 
cual queda expuesta al público 
en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días, para que pueda 
ser examinada por los contribu
yentes comprendidos en la mis
ma y poder formular las recla
maciones que se estimen justas, 

advirtiéndose que transcurrido 
el plazo señalado no se admití- 
rá ninguna.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio que 
se inserta en el B. 0. de esta 
provincia, para conocimiento 
general y efectos.

Frías, 9 de diciembre de 1961. 
El Alcalde, Jesús Pérez.

Ayuntámiento de Junta de Rio 
de Losa

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4,de agosto de 1952, en rela
ción con el artículo 790, párrafo 
2.°, de lavigenteLey de Régimen 
Local, las cuentas de Presupues
to y de Administración del Pa
trimonio Mnuicipal con sus justi
ficantes y dictámnes de la Comi
sión correspondiente, referidas 
a los ejercicios de 1951 a 1958, 
inclusives, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaria de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

En este plazo y Ocho días 
más, podrán formular, por escri
to, los reparos y observaciones 
que juzguen oportunos las per
sonas naturales y jurídicas del 
municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos lega
les.

Junta de Río de Losa, 29 de 
noviembre de 1961.—El A!cade, 
Valeriano Cámara.

MIMOS PARTimARB 
ümo de líarans de JMim 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgos
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Idem, propuesta de concierto con el Gremio de Licores y con el de Fabricantes 

de Caramelos.

Idem cuenta de gastos ocasio'nados en el Hospital Provincial Médico-Quírúr^ 

¿ico por familiares de.varios funcionarios.

Anunciar las vacantes existentes de becas para diversos estudios^ a fin de que 

sean provistas para el próximo curso académico 1961-62.

Proseguir las gestiones, con arreglo a' las disponibilidades persupuestarias, para 

la puesta en marcha de las Rutas Turísticas, que permitirán fomentar el turismo y 

dar a conocer las bellezas de nuestra provincia.

Prestar conformidad a la-petición del Ayuntamiento de Salas de los Infantes, 

si la resolución de Electra de Burgos a quien se ha remitido el escrito de dicho 

Ayuntamiento es favorable, de que se facilite la posibilidad de que por aquel Muni

cipio se verifique su aportación a la electrificación de la Zona de Pinares' en un solo 

plazo, en lugar de los dos que.se habían estipulado.

Reconocer, para su abono, a las pensionistas D.a María Dolores Salvador Ber* 

mejo y D.a Matilde Gómez Gutiérrez, las diferencias graciables respectivas de pese

tas 1.978'59 y 4.465'18, y que se comunique a la Mutualidad Nacional de Previsión 

de la Administración Local, a los efectos de la 4.a Disposición adicional de la Ley 

de 12 de mayo de 1960.

Ejecutar por administración o contratación directa las obras de revestimiento 

de la fachada de la Escuela de Comercio, supeditando este acuerdo a que el Ayunta

miento de Burgos manifieste su conformidad a la participación que se le asigna en 

las mismas.
Aprobar la Cuenta de Caudales que presenta el Sr. Depositario de Fondos 

provinciales, correspondiente al cuarto trimestre del presupuesto especial del Servicio 

de Contribuciones del Estado.

Solicitar autorización del Ministerio de la Gobernación para suscribir con el 

Banco de Crédito Local de España las acciones que correspondan, vista la carta del 

Banco de Crédito Local participando que el Comité del Banco ha acordado llevar a . 

cabo el aumento del capital social en Ja cuantía de 5o millones de pesetas, conce

diendo el derecho a los actuales accionistas para suscribir los nuevos títulos a razón 
de una acción de las nuevas por cada una de las que actualmente poseen, y que pase 
el expediente a la Intervención de Fondos, a los efectos que procedan.

Resolver el concurso convocado por la Corporación para la adquisición de 
carbón y leña para distintos establecimientos dependientes de laz Diputación y clxxe 

documentos acreditativos de haber constituido en la Caja de Fondos provinciales la 

fianza definitiva.

Quedar enterados de la subvención de 1 670.000 pesetas concedida por el Mi

nisterio de Hacienda para obras de reparación y mejora en el Palacio-residencia 

de S. E. el Jefe del Estado, sito en la Isla, de esta Ciudad, y prestar aprobación al 

proyecto redactado por el Sr- Aquitecto municipal y que la ejecución del mismo se 

encargue a la Comisión Mixta administrativa del Palacio de S. E. el Jefe del Estado.

Aprobar una -propuesta de la Presidencia sobre provisión de vacantes en el 

escalafón de Funcionarios provinciales.

Felicitar al limo. Sr. D. Fernando Dancausa de Miguel, Presidente de la Cor

poración, por habérsele concedido recientemente por el Gobierno la Encomienda de 

la Orden de Cisneros.

Idem a D. Isaías Sastre Sastre, Diputado del partido de Villadiego, por haber 

sido distinguido con la Medalla de Oro de la misma Orden de Cisneros.

Burgos, agosto de 1961. = E1 Secretario, Jesús Martínez González. = V.° B.°= 
El Presidente, Fernando Dancausa de Miguel.

Acuerdos adoptados por esta Excma. Diputación 

durante el mes de septiembre de 1961

Sesión ordinaria del día 16 de septiembre

Conceder a D.a Romana Hernáez Fernández, como huérfana del que fue 

empleado de la Corporación, D. Manuel Hernáez' Villalonga, la pensión vitalicia 

de 1-500 pesetas anuales, a partir de l.° de septiembre actual, y que se dé cuenta a la 

Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, a los efectos de lo 

establecido en la 4.a disposición adicional, ya que esta pensión será reconocida por la 

Mutualidad, pero abonada íntegramente por esta Corporación provincial.

Pasar a la Comisión de Gobierno, para su estudio, el proyecto de distribución 
por dependencias del personal técnico-administrativo y auxiliar de la Corporación.

Desestimar las peticiones formuladas por los empleados de esta Corporación, 
D. Avelino García González y D. Mariano Gómez Moreno, de quedar exentos de 
pago de los fastos ocasionados en el Hospital provincial por su padre e hija, respec—
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'dan satisfacer los recibos correspondientes, sin menoscabo de.sus posibilidades eco

nómicas. v
Tomar en consideración y que se expongan al'público, a efectos de reclama- 

, ciónés, los siguientes proyectos de obras sobre construcción de caminos vecinales:

l.° De birria a Valdelacuesta, trozo tercero, con un presupuesto de ejecución 

material de 225.596'^7 pesetas, que produce uno de contrata de 259.436'40, y un 

presupuesto total de 264-320*25 pesetas.

2-° De Villazopeque a la carretera de Burgos a- Valladolid, importando el 

presupuesto de ejecución material .34.775*46 pesetas, el de contrata 39.991'78 y el 

presupuesto total 42 013*41 pesetas.

3. ° De Bustillo a Villarcayo a la carretera de Cereceda a Laredo, importan

do el presupuesto de contrata 81-588*43 pesetas y el de ejecución material 70.946'46 

pesetas.
4. ° De Céspedes a Barriosuso, cón un presupuesto de ejecución material de

243.672*25 pesetas y uno de contrata de 280-223'89 pesetas.

5. ° De Cilleruelo de Abajo a la carretera de Madrid a Francia, siendo el 

presupuesto de ejecución material de 159.890 pesetas y el de contrata 186-873'50 

pesetas-
6 o De Barriga a la carretera de Berberana a la de Cereceda a Laredo, ascen

diendo el presupuesto de ejecución material a 94.500'00 pesetas y el de contrata a 

108.675*00 pesetas.
7. ® Obras de fábrica y terminación del camino vecinal de Siones por Valle- 

juelo a Sopeñano, con un presupuesto de ejecución material de 111-184*39 pesetas, y 

uno de contrata, para las obras ds fábrica, de 7o 954'13 pesetas, y para las de termi

nación, afirmado y accesorias, de 56.917*69 pesetas. •

8. ° Terminación de las obras de construcción del camino vecinal de Cille

ruelo de Arriba a Valdeande, ascendiendo el presupuesto de ejecución material a 

68.34*8'28 pesetas, y el de administración a 71.765*69 pesetas.

Aprobar la constitución de los Gremios Fiscales de Fabricantes de Licores y 
el de Fabricantes de Caramelos, adoptando el sistema de concierto con los mismos 
p&ra la exacción del arbitrio sobre la riqueza provincial correspondiente al ejercicio, 
de 1961, fijando como cifras líquidas a ingresar, las siguientes:

Gremio Fiscal de Fabricantes de Licores.............................. 25.850,— pías.
Gremio Fiscal de Fabricantes de Caramelos ................... 47.670,— »

TOTAL....................... ............................. 73.520,— 
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pesetas, elevándola a definitiva y que pase el expediente a la Intervención de Fondos, 

a los efeútcs oportunos-
Elevar a definitiva la aprobación provisional del expediente de habilitación de 

crédito por medio de transferencia, dentro del presupuesto ordinario, «Para obras de 

ampliación y reforma del pabellón de dementes del Hospital Provincial», por un 

importe de T7o.965‘69 pesetas.
Quedar enterada del oficio del limo. Sr Delegado de Hacienda comunicando 

la aprobación del presupuesto extraordinario número 21, redactado por la Diputa

ción, por un importe total nivelado de 6.023.000*00 pesetas, destinado a la formali- 

zación contable de las cantidades que tienen que satisfacer vatios pueblos de la Zona 

de pinares para las obras de electrificación.

Aprobar sin reparos ni responsabilidades, provisionalmente, la Cuenta General 

del presupuesto ordinario del ejercicio de 1960, conforme el núm. 1 del artículo 790 

de la Ley de Régimen Local, debiendo ser elevada ál Servicio de Inspección y Aseso- 

ramiento. ?
Aprobar sin.reparos ni responsabilidades, provisionalmente, la Cuenta General 

del presupuesto extraordinario número 13, para obras de adaptación de dependencias 

y decoración del Salón de -Actos de esta Corporación, conforme al núm. 1 del artícu

lo 790 de la Ley de Régimen Local, debiendo ser elevada al Organismo Superior, en 

cumplimiento de lo que determina el artículo 792 de citada Ley. "

Aprobar sin reparos ni responsabilidades, definitivamente, la Cuenta de Admi

nistración del Patrimonio, conforme a 4o que sobre el particular dispone el artícu

lo 791 en su número 2 de la Ley de Régimen Local-

Aprobar sin reparos ni responsabilidades, provisionalmente, la Cuenta General 

del presupuesto especial ordinario del Servicio de Recaudación de Contribuciones e 

Impuestos del Estado, del ejercicio de 1960, conforme al núm- 1 del artículo 791 de 

la Ley de Régimen Local, debiendo ser elevada al Servicio de Inspección y Asesora- 

miento de las Corporaciones Locales.
Aprobar definitivamente la Cuenta de Valores Independientes y Auxiliares del 

•' 'presupuesto, correspondiente al ejercicio de 1960, que rinde el Sr. Depositario de 

Fondos provinciales.
Dejar sobre la mesa, para informe, un expediente-propuesta de la Comisión 

deí Servicio de Contribuciones, sobre aumento del premio-de cobranza en algunas - 

zonas de la provincia, y la concesión a todas ellas de una cantidad alzada en retribu
ción del aumento experimentado por el impuesto sobre los rendimientos del trabajo 
persona]-


